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AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 

 

Nombre del Procedimiento INSTALACIÓN DE CONTENEDORES EN LA VÍA 

PÚBLICA 

Descripción Solicitud de instalación de contenedores en la vía pública, destinados al deposito 

de materiales, recogida de tierras o escombros procedentes de obras de 

construcción o demolición de obras públicas, edificios o similares. 

Departamento Responsable Departamento de Obras del Ayuntamiento de Benavente. 

Documentación Aportada Solicitud o instancia normalizada solicitando autorización para la instalación de 

contenedor, debiendo expresarse: 

 Identidad del o de la solicitante, domicilio y teléfono de contacto. 

 Lugar de ubicación del contenedor. 

 Tipo y dimensiones del contenedor. 

 Periodo de instalación previsto del contenedor en la vía pública. 

 Material a depositar en el contenedor. 

Lugar de Presentación Servicio de Intervención del Ayuntamiento de Benavente. 

Requisitos del Interesado Persona Física o Jurídica interesadas. 

Plazo de Resolución Legal Ninguna. 

Efecto del Silencio 

Administrativo 

Negativo. 

Normativa Reguladora Aplicable Ordenanzas Fiscal Reguladora de las Tasas por Ocupación del Suelo, Subsuelo y 

Vuelo de las Vías Públicas del Ayuntamiento de Benavente. 

Impuestos y Tasas Asociadas Tasas de la Ordenanza Fiscal. 

Tipo de Ingreso Oficina de Recaudación del Ayuntamiento de Benavente. 

Observaciones  Se solicita la instalación de los contenedores. 

 Se abonan las tasas en la oficina de Recaudación. 

 La Policía Local, autoriza, señala al solicitante la ubicación del contenedor. 

 El plazo de tramitación es de tres días aproximadamente. 

  

 
 
 

 
 


